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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000155	 Proposición de Ley de modificación de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

Presentada por el Grupo Parlamentario Mixto. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Grupo Parlamentario Mixto

Proposición de Ley de modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del artículo 126 del Reglamento, 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero de 2025.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto y, en su representación, su portavoz adjunta y Diputada 
de Podemos, lone Belarra Urteaga, con bases a los artículos 124 y siguientes del 
Reglamento del Congreso, presenta la siguiente Proposición de Ley de modificación de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero de 2025.—lone Belarra Urteaga, 
Portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Mixto.
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PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 35/2006, DE 28 DE 
NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y DE 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS LEYES DE LOS IMPUESTOS SOBRE 
SOCIEDADES, SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES Y SOBRE EL PATRIMONIO

Exposición de motivos

Las sucesivas subidas del SMI para dignificar su cuantía y poder adquisitivo deben 
acompasarse con las normas tributarias, en concreto con las normas sobre retenciones de 
los rendimientos del trabajo, al objeto de evitar que el de la superación del límite mínimo 
de exención de retención, el impacto de estas subidas tenga un efecto menor sobre dicha 
capacidad adquisitiva.

La forma más adecuada de hacerlo, pese a que los porcentajes de retención se 
determinan reglamentariamente, es introducir una modificación en la normativa legal 
reguladora del impuesto.

La presente ley se compone de un artículo único y una disposición final.

Artículo único.  Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Único.  Se añade un nuevo apartado 99.12:

«12.  En ningún caso se practicarán retenciones por rendimientos del trabajo 
de aquellos trabajadores y trabajadoras que perciban, en cómputo anual, el Salario 
Mínimo Interprofesional.»

Disposición final.  Entrada en vigor.

La presente norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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